
TRAMITE DE BECAS DE REINGRESO 

FECHA DE TRAMITE: 25 DE MAYO DEL 2018  

 

Departamento De Subdirección Académica  



 BECA DE ESCASOS RECURSOS  

I. Para alumnos que tramitan Beca de Escasos Recursos: 

 Solicitar que el tramite de becas es totalmente por SIASE 

 Informar: 

Realizar el tramite en la fecha que marca su Recibo de Pago de Cuotas Escolares. 

La solicitud de beca se encuentra disponible en el SIASE, en la opción  BECAS. 

El horario dispone para llenar la solicitud y subir los requisitos en SIASE será de las 

12:01am a las 11:59pm del día programado para cada escuela. 

los requisitos (acta de nacimiento, comprobante de domicilio y de ingresos) deberán 

enviarse en formato PDF, en la opción BECAS/*Carga de Documentos -*Seguimiento a mi 

solicitud de beca. 

La respuesta de beca podrá consultarla y/o imprimirla dentro de las siguientes 48 horas, 

solo para alumnos que entregaron sus requisitos completos el día programado.     



II. Requisitos para Empleados 

 Los empleados de planta, contrato e ingresos propios, que tramitan por primera vez, 

deberán presentarse en el Departamento de Becas con los siguientes requisitos: 

Recibo de pago de cuotas escolares. 

Ultimo recibo de nómina. 

Carta con petición de beca expedida por su Director (empleados de contrato e ingresos 

propios). 

Hijos de empleados o conyugue, además, de los anteriores requisitos, deberán anexar acta de 

nacimiento o matrimonio, según corresponda. 

III. Renovación de Beca a empleados de la UANL 

 La renovación de beca se hace considerando la base de recursos humanos del SIASE, por lo que se 

solicita actualizar la información, incluyendo datos de los hijos y cónyuge, de lo contrario no podrá 

renovarse. 

A los empleados que no se renueve su beca, deberán realizar el trámite atendiendo las indicaciones 

del punto II. 

IV. Respuesta de beca 

 Los alumnos deberán consultar y/o imprimir su respuesta de beca en el SIASE. 


